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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, se reforman diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me-
dio Ambiente del Sector Hidrocarburos, presentadas por integrantes
del Grupo Parlamentario del PRD
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar ia siguiente reserva al artículo 15 de la Ley
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto porel que se
expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética,
se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para
quedar como sigue:

Ley de losÓrganos Reguladores Coordinados en Materia Energética

Artículo 15.- Los Comisionados y
servidores públicos de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia
Energética sujetarán sus actividades al
código de conducta que para tal efecto
emitan sus Órganos de Gobiemo a
propuesta del respectivo Comité de Ética.

El código de conducta tendrá como base
los valores institucionales de rectitud,
honestidad, imparcialidad, respeto y
transparencia y deberá ser público.

Articulo 15.- Los Comisionados y
servidores públicos de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia
Energética sujetarán sus actividades al
código de conducta que para tal efecto
emitan sus Órganos de Gobiemo a
propuesta del respectivo Comité de Ética.

Ei código de conducta tendrá como base
los principios institucionales de legalidad,
honradez, lealtad, rectitud, honestidad,
imparcialidad, respeto, eficiencia y
transparencia y deberá ser público.

Suscribe

Dip. Gloria Bautista Cuev as 3 1JUL 2D14
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE
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Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
me permito presentar ante el Pleno, reserva a los artículos 3, 29, 32 y 33 de
la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética relativo
al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con proyecto de decreto por el que
se expiden la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética, se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y se expide la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética

a EXTo
Artícuio 3.- Los Organos Reguladores
Coordinados en Materia Energética
tendrán autonomía técnica, operativa
y de gestión. Contarán con
personalidad jurídica y podrán
disponer de los ingresos derivados de
los derechos y los aprovechamientos
que se establezcan por los servicios
que prestan conforme a sus
atribuciones y facultades.

PRMPJIISTA DE MODIFICACION
Artículo 3." Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética
deberán de apoyarse en cuanto a
funciones técnicas, operativas y de
gestión, con los organismos
correspondientes. Contarán con
personalidad jurídica y podrán
disponer de los ingresos derivados de
los derechos y los aprovechamientos
que se establezcan por los servicios
que prestan conforme a sus
atribuciones y facultades. Los
ingresos derivados de los
derechos y los aprovechamientos
que se establezcan por los
servicios que prestan conforme a
sus atribuciones y facultades
deberán de reportarlos a la
Auditoria Superior de la
Federación de manera detallada y
proporcionarán toda la



Artículo 29." Los Organos
Reguladores Coordinados en Materia
Energética podrán disponer de los
ingresos derivados de los derechos y
aprovechamientos que se establezcan
por sus servicios en la emisión y
administración de los permisos,
autorizaciones, asignaciones y
contratos, así como por las demás
actividades y trámites que
correspondan conforme a sus
atribuciones, para financiar su
presupuesto total.

No hay correlativo.

Artículo 32." La Cámara de Diputados
realizará las acciones necesarias para
proveer de recursos presupuestarios a
los Órganos Reguladores Coordinados
en Materia Energética, con el fin de
que puedan llevar a cabo sus
funciones. El presupuesto total
aprobado deberá cubrir los capítulos
de servicios personales, materiales y
suministros, así como de servicios
generales, necesarios para cumplir
con sus funciones.

Artículo 33." El otorgamiento de
contratos, permisos y autorizaciones
de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética,
implicarán la declaratoria de utilidad
pública en predios de propiedad
pública, social y privada en las

información que se necesitase
para un mejor control.

Artículo 29.- Los Organos
Reguladores Coordinados en Materia
Energética podrán disponer de los
ingresos derivados de los derechos y
aprovechamientos que se establezcan
por sus servicios en la emisión y
administración de los permisos,
autorizaciones, asignaciones y
contratos, así como por las demás
actividades y trámites que
correspondan conforme a sus
atribuciones, para financiar su
presupuesto total.

El control y seguimiento de ios
Ingresos por motivos en el mismo
artículo deberá de llevar un
control de manera detallada la

Auditoria Superior de la
Federación misma que, entregará
un reporte cada cuatro meses a la
Cámara de Diputados para su
seguimiento.

Artículo 32.- La Cámara de Diputados
y la Auditoria Superior de la
Federación realizarán las acciones
necesarias a los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética,
con el fin de que puedan llevar a cabo
y transparentar sus funciones. El
presupuesto total aprobado deberá
cubrirse con los ingresos
obtenidos de acuerdo al artículo
29.

Artículo 33.- El otorgamiento de
contratos, permisos y autorizaciones
de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética,
implicarán la declaratoria de utilidad
pública en predios de propiedad
pública, social y privada en las



actividades de;

I - IV.

Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética
promoverán los actos jurídicos que se
requieran para hacer efectiva la
declaratoria de utilidad pública a la
que se refiere el párrafo anterior,
siendo siempre estas actividades de
interés social y orden público, por lo
que tendrán preferencia sobre
cualquier otra que implique el
aprovechamiento de la superficie y
del subsuelo de los terrenos afectos a

aquéllas.

actividades de:

I - IV.

Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética
promoverán los actos jurídicos que se
requieran para hacer efectiva la
declaratoria de utilidad pública a la
que se refiere el párrafo anterior,
siendo siempre estas actividades de
interés social y orden público, por lo
tanto, no podrán llevarse a cabo
cuando pongan en riesgo
asentamientos humanos, zonas
arqueológicas, ni tampoco zonas
de protección natural.

Suscribe

Diputado Federal Carlos Augusto Morales López
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de julio de 2014

Díp. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
quien suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
Revolución Democrática, me permito presentar reserva al artículo 13? 0-^
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y se expide la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, relativa a la modificación del artículo 33, para
quedar como sigue:

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética

Dictamen Propuesta
Artículo 33.-EI otorgamiento de contratos,
permisos y autorizaciones de los
órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, implicarán la
declaratoria de utilidad pública en predios
de propiedad pública, social y privada en
las actividades de:

Artículo 33.-EI otorgamiento de contratos,
permisos y autorizaciones de los
Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, podrá implicar una
declaratoria de utilidad pública en predios
de propiedad pública, social y privada, en
ias actividades de:
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I. Exploración y extracción de
hidrocarburos:
i!. Tendido de ductos;
III. Tendido de infraestructura eléctrica, y
IV. Otras construcciones relacionadas

con las actividades señaladas en las

fracciones anteriores

Los Órganos Reguladores Coordinados
en Materia Energética promoverán los
actos jurídicos que se requieran para
hacer efectiva la declaratoria de utilidad

pública a la que se refiere el párrafo
anterior, siendo siempre estas
actividades de interés social y orden
público, por lo que tendrán preferencia
sobre cualquier otra que implique el
aprovechamiento de la superficie y del
subsuelo de los terrenos afectos a

aquéllas.

I. Exploración y extracción de
hidrocarburos;
II. Tendido de ductos;
III. Tendido de infraestructura eléctrica, y
IV. Otras construcciones relacionadas

directamente con las actividades

señaladas en las fracciones anteriores

Para lo anterior, los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia
Energética en el proyecto de
declaratoria de utilidad pública,
deberán acreditar el Interés social y
orden público del contrato, permiso o
autorización sobre cada uno de los

bienes afectados o posiblemente
afectados, sea en la superficie, en el
aire o en el subsuelo; la necesidad,
oportunidad y proporcionalidad de
dicha medida; el otorgamiento de una
Indemnización justa a las partes
afectadas, así como contar con un
estudio de Impacto ambiental y social
por parte de una entidad académica o
profesional Independiente. El proyecto
de declaratoria de utilidad pública
deberá publicarse en el Diarlo Oficial
de la Federación y en un diarlo de
circulación de localidad de que se
trate, además de notificarse a toda
persona física o moral, o persona
titular de derechos Individuales o

colectivos afectada por la medida. En
caso de ignorarse quiénes son los
titulares o bien su domicilio o

localización, surtirá efectos de
notificación personal una segunda
publicación de la declaratoria en el
Diarlo Oficial de la Federación, misma
que deberá realizarse dentro de los
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treinta días hábiles siguientes a la
primera publicación. El proyecto de
declaratoria de utilidad pública no
podrá tener ningún efecto dentro de
los noventa días siguientes a ia
notificación, plazo durante el cual se
podrá impugnar ia declaratoria
mediante juicio de amparo en términos
de ia legislación aplicable, que ia
autoridad deberá respetar
invariablemente, absteniéndose de
todo acto sobre los predios y bienes,
asegurándose de que ningún
particular realice ningún acto sobre
los mismos hasta en tanto no se

emita resolución definitiva de un

órgano jurisdiccional.

Suscribe,

Diputada Bien Fonliem
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
quien suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido de ia
Revolución Democrática, me permito presentar reserva a la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO
TERCERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, se reforman diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativa
a la modificación los artículos 13, fracción X; 23 y 32, segundo
párrafo; así como la adición de un párrafo segundo y tercero ai
Artículo Quinto transitorio, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Artículo 13.-Los Sistemas de

Administración deben considerar todo el
ciclo de vida de las instalaciones,
incluyendo su abandono y
desmantelamiento, de conformidad con lo

Articulo 13." Los Sistemas de
Administración deben considerar todo el

ciclo de vida de las instalaciones,
incluyendo su abandono y
desmantelamiento, de conformidad con lo
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que prevean las reglas de carácter
general correspondientes, y considerar
como mínimo lo siguiente:

I. a IX.

X. Las disposiciones para los contratistas
en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al
medio ambiente;

XI. a XVIII.

Artículo 23." Los Regulados que sean
declarados responsables de los
accidentes, daños y perjuicios
ocasionados con motivo o en ejercicio de
las actividades y trabajos que ejecuten,
deberán pagar la remediación, las
sanciones e indemnizaciones

correspondientes de acuerdo con lo que

que prevean las reglas de carácter
general correspondientes, y considerar
como mínimo lo siguiente:

I. a IX.

X. Las disposiciones para los contratistas
en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al
medio ambiente. En el caso de las

empresas de seguridad privada con
entrenamiento militar especializado, se
deberá contar con la supervisión de ia
Secretaría de la Defensa Nacional;

XI. a XVIII.

Artículo 23.- Los Regulados que sean
declarados responsables de los
accidentes, daños y perjuicios
ocasionados con motivo o en ejercicio de
las actividades y trabajos que ejecuten,
deberán pagar la remediación, las
sanciones e indemnizaciones

correspondientes de acuerdo con lo que
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las leyes determinen. Esta
responsabilidad subsistirá aún en el caso
de que el operador contrate el trabajo por
medio de un intermediario.

Artículo 32." La Agencia contará con un
Consejo Técnico, el cual apoyará el
desarrollo de sus actividades y servirá
como instancia de coordinación entre las

dependencias, órganos y entidades de la
Administración Pública Federal con

atribuciones relacionadas con las

materias de esta Ley.

El Consejo Técnico estará integrado por
los titulares de las secretarias de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, quien lo
presidirá; de Gobernación; de Marina; de
Hacienda y Crédito Público; de
Energía;de Comunicaciones y
Transportes; del Trabajo y Previsión
Social; de Salud; de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos;de la Comisión
Reguladora de Energía; de la Comisión
Nacional del Agua;de la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas y
a el Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático. Los miembros titulares

podrán nombrar un suplente con nivel
mínimo de Director General o su

equivalente.

las leyes determinen. Esta
responsabilidad subsistirá aún en el caso
de que el operador contrate el trabajo por
medio de un intermediario. Cuando se

trate de violaciones a los derechos

humanos por parte de empresas de
seguridad privada con entrenamiento
militar especializado, éstas junto con
los Regulados serán declaradas como
responsables solidarios.
Articulo 32." La Agencia contará con un
Consejo Técnico, el cual apoyará el
desarrollo de sus actividades y servirá
como instancia de coordinación entre las

dependencias, órganos y entidades de la
Administración Pública Federal con

atribuciones relacionadas con las

materias de esta Ley.

El Consejo Técnico estará integrado por
los titulares de las secretarias de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, quien lo
presidirá; de Gobernación; de Defensa;
de Marina; de Hacienda y Crédito Público;
de Energía;de Comunicaciones y
Transportes; del Trabajo y Previsión
Social; de Salud; de la Comisión Nacional
de Hidrocarburos;de la Comisión
Reguladora de Energía; de la Comisión
Nacional del Agua;de la Comisión
Nacional de Areas Naturales Protegidas y
a el Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático. Los miembros titulares
podrán nombrar un suplente con nivel
mínimo de Director General o su

equivalente.
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TRANSITORIOS

Quinto. En tanto no entren en vigor las
disposiciones administrativas de carácter
general y normas oficiales mexicanas que
expida la Agencia, continuarán vigentes y
serán obligatorias para todos los
Regulados, los lineamientos,
disposiciones técnicas y administrativas,
acuerdos, criterios, así como normas
oficiales mexicanas, emitidas por la
Secretaría, la Secretaría de Energía, la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y la
Comisión Reguladora de Energía, que
regulen las actividades objeto de la
presente Ley, y que hayan sido
publicadas en el Diario Oficial de la
Federación o en los portales de Internet
de dichas dependencias u órganos
reguladores.

TRANSITORIOS

Quinto. En tanto no entren en vigor las
disposiciones administrativas de carácter
general y normas oficiales mexicanas que
expida la Agencia, continuarán vigentes y
serán obligatorias para todos los
Regulados, los lineamientos,
disposiciones técnicas y administrativas,
acuerdos, criterios, así como normas
oficiales mexicanas, emitidas por la
Secretaría, la Secretaría de Energía, la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y la
Comisión Reguladora de Energía, que
regulen las actividades objeto de la
presente Ley, y que hayan sido
publicadas en el Diario Oficial de la
Federación o en los portales de Internet
de dichas dependencias u órganos
reguladores.

En el caso de la operación y
contratación de empresas de
seguridad privada con entrenamiento
militar especializado, la Secretaría de
la Defensa Nacional contará con el

plazo inaplazable de ciento ochenta
días para ia conformación de un
padrón que contenga, al menos, lo
siguiente:

a) La razón social de la empresa;

b) Los nombres de las personas
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responsables de la operación de
campo de dichas empresas;

c) Los nombres de los agentes
contratados, mismos que deberán ser
inscritos en ei Registro Nacional de
Personal de Seguridad Pública;

d) El inventario del armamento que
posean.

La Secretaría de ia Defensa Nacional

deberá otorgar un permiso de
operación y realizar visitas de
supervisión por io menos, cada tres
meses, pudiendo rescindir dicho
permiso en razón del incumplimiento o
falseamiento de cualquiera de las
disposiciones que, al efecto, emita.

SUSCRIBE

DIP. ELENA mPIA FONLLEM
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la siguiente reserva para que SE SUPRIMA la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO TERCERO del Dictamen con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y se expide la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos

ARTICULO TERCERO que expide Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos

SE SUPRIME

Suscribe

y-fa/io•>

Av. Congresode la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustíano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 1, Oficina 126-A; Tels. Conms.: 5036-0000 ext. 56139; 5628-1300 ext. 3242

ma ria.a maya@congreso.gob.mx
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Re'^laiViento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 2 de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expiden la Ley de Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, se Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y se Expide la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue;

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

t»tl HailUTtfM

lAeiBWJTADOt

Nombre:

31 JUL 2014

PSESIDEílSÍA DE UisiESIfBBSKmA
H.CArí-AriAOE DIPUTADOS

;2d I

e 2014

^ÜtOPÚE&TA DE 'MODIFXCAGIÓNr
Artículo 2." La actuación de la Agencia se
regirá por los principios de eficacia,
eficiencia, honestidad, imparcialidad,
objetividad, productividad,
profesionalización, transparencia,
participación social y rendición de
cuentas.

Artículo 2.- La actuación de la agencia se
regirá por los principios de legalidad,
eficacia, eficiencia, honestidad,
imparcialidad, objetividad, productividad,
sustentabilidad, prevención,
precaución, profesionalización,
transparencia, participación social,
respeto a los derechos humanos y
rendición de cuentas.

En el cumplimiento de su objeto la
Agencia observará los siguientes
principios para ia seguridad
industrial, seguridad operativa y
preservación del ambiente:

I. La protección de todas las
personas de la degradación
ambiental;
IZ. La promoción del desarrollo
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sustentable para lograr un medio
ambiente sano para el desarrollo y
bienestar de las personas;

III. La adopción de un enfoque de
precaución y prevención de los
ilícitos, riesgos y daños ambientales;

IV. La anticipación, detección y
respuesta efectiva de los ilícitos,
riesgos y daños ambientales;

V. La procuración de la carga de la
prueba a quienes deterioran y dañan
al ambiente;

VI. La distribución equitativa de
las cargas y beneficios ambientales
entre los Regulados y demás
participantes de la sociedad,
reconociendo las responsabilidades
comunes pero diferenciadas;

VII. La reparación de las
inequidades ambientales existentes
mediante acciones y recursos
suficientes;
VIII. El impulso y fortalecimiento de
mecanismos alternativos de solución
de controversias y conflictos
ambientaies;

IX. La participación ciudadana, en
la formulación, ejecución, monitoreo
y evaluación en torno al programa de
la Agencia, ei cumplimiento de ia Ley
y ia normatividad ambiental;

X. La corresponsabilidad entre el
Estado, los Regulados y la sociedad
en generai, en ia realización de
acciones para la seguridad industrial,
seguridad operativa y protección ai
ambiente;

XI. La determinación de la

responsabilidad ambiental para quien
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realice acciones que afecten o
puedan afectar de manera adversa ai
ambiente, estando obligada a
prevenir, minimizar, mitigar, reparar,
restaurar y, en última instancia, a ia
compensación de ios daños que
cause;

XII. El incentivar a quienes
protejan al ambiente y asuman
responsabilidad social y ambiental;

XIII. La adopción de un enfoque de
integralidad, cooperación,
coordinación y transversaiidad entre
los dependencias y entidades de la
administración pública y ios distintos
órdenes de gobierno, así como de
concertación con los diversos
sectores sociales y económicos de la
sociedad;

XIV. La transparencia y acceso a la
información de la Agencia para
todas las personas.

La estructura orgánica, su programa,
los demás instrumentos de trabajo y
el quehacer general, de la Agencia
deberán atender y orientarse con
base en los principios referidos en el
presente artículo.

La Agencia planeará y conducirá sus
actividades con sujeción a lo dispuesto en
esta Ley y los instrumentos que se emitan
en el marco del sistema nacional de

planeaclón democrática y las políticas que
determine el Titular del Ejecutivo Federal
para el logro de los objetivos y prioridades
del desarrollo nacional, Integral y
sustentable, así como a los programas
que establezcan las Secretarías del ramo
en materia de Medio Ambiente y Energía.

La Agencia planeará y conducirá sus
actividades con sujeción a lo previsto en
esta Ley, y los instrumentos que se
emitan en ei marco de ia pianeación
democrática y de las políticas que
determine ei Titular del Ejecutivo Federal
para ei logro de los objetivos y prioridades
del desarrollo nacional, integral y
sustentable, así como ios programas que
establezcan las Secretarías del ramo en
materia de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Energía.

En el ejercicio de sus funciones, tomará
en consideración criterios de

En el ejercicio de sus funciones, tomará
en consideración criterios de
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sustentabilidad y de desarrollo bajo en
emisiones, así como atenderá lo dispuesto
en la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, la Ley
General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentadle, la Ley
General de Vida Silvestre, la Ley de
Bloseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados y demás
ordenamientos aplicables.

sustentabilldad y de desarrollo bajo en
emisiones, así como atenderá lo dispuesto
en la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, la Ley
General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentadle, la Ley
General de Cambio Climático, la Ley
General de Vida Silvestre, la Ley de
Aguas Nacionales, la Ley de Aguas
Nacionales, la Ley de Bloseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados y
demás ordenamientos aplicables.

alazar Trejo
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar ia siguiente reserva al artículo 3 de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expiden la Ley de Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, se Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y se Expide la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

'PROPUESTA DE,MODIFICACIÓN
Artículo 3.- Además de las definiciones
contempladas en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y la Ley de Hidrocarburos, para
los efectos de esta Ley se entenderá, en
singular o plural, por:

Articulo 3.- Además de las definiciones
contempladas en ia Ley General dei
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y la Ley de Hidrocarburos, para
efectos de esta Ley se entenderá, en
singular o plural, por:

Is a lila I. a III. ...

IV. Emergencia: Situación derivada de
actividades humanas o fenómenos
naturales que al ocurrir, afectan la
integridad de la población, el medio
ambiente o las instalaciones industrióles;

III. Emergencia: Situación derivada de
actividades humanas o fenómenos

naturales que al ocurrir, afectan ia
integridad de la población, el medio
ambiente y/o las instalaciones o
actividades dei Sector y que por su
naturaleza de riesgo, activa una serie
de acciones para controiar o mitigar
ia magnitud de sus efectos.

V. Evaluación estratégica: Proceso
sistemático de análisis que realiza la
Agencia para emitir observaciones y
recomendaciones en las materias de

Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa v de protección ambiental en

IV. Evaluación estratégica: Proceso
sistemático de análisis y evaluación que
realiza ia Agencia para integrar ios
aspectos de seguridad industrial,
seguridad operativa y de protección
ambiental durante el proceso de
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las iniciativas de políticas públicas, planes
0 programas de gobierno relacionadas con
las actividades del Sector Hidrocarburos.

elaboración de políticas públicas, planes,
estrategias o programas de la
administración pública relacionadas
con las actividades del Sector

Hidrocarburos, antes de su posible
aprobación, o cuando se realicen
modificaciones a ios vigentes.

VI. a XVI.... VI. a XVI....

Suscribe

Dip. J( Salazar Trejo



IXll ItOISlATURA

CÁMARA DI DtPUTAOOS

%
¿^3

Palacio Legislativo de ^ñ lázarot a-Sl-de-julkMte
PPiSlOEííCiflDELAMESA DIfiECnVA

H.CÍVAPADECIPUTAOOS
SALÜía DE SESIONES

(uiuuMbuvuaM

31JUL 2014

2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE BEOIBiOO
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglarhento^e la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 4 de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expiden la Ley de Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, se Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y se Expide la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Artículo 4.- En lo no previsto por la
presente Ley, se aplicarán de manera
supletoria las disposiciones contenidas en
la Ley de Hidrocarburos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, la Ley de
Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados y la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

sen

Artículo 4. En lo no previsto por esta Ley,
se aplicarán de manera supletoria las
disposiciones contenidas en la Ley de
Hidrocarburos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, la Ley General de
Cambio Climático, la Ley General de
Vida Silvestre, la Ley de Aguas
Nacionales, la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados y
la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.,

a Salazar Trejo
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 41 de la Ley
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, relativo
al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y se Expide la Ley de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética

Artículo 41. Además de las atribuciones
establecidas en la Ley de Hidrocarburos, la
Ley de la Industria Eléctrica y las demás
leyes aplicables, la Comisión Reguladora de
Energía deberá regular y promover el
desarrollo eficiente de las siguientes
actividades:

Artículo 41. ...

I. Las de transporte, almacenamiento,
distribución, compresión, licuefacción y
regasificación, así como ei expendio al
público de petróleo, gas natural, gas
licuado de petróleo, petrolíferos y
petroquímicos;

I. Transporte, almacenamiento,
distribución, compresión, licuefacción y
regasificación, así como la
comercialización y el expendio al
público de petróleo, gas natural,
petrolíferos y petroquímicos:

II. El transporte por ductos,
almacenamiento, distribución y expendio
al público de bioenergéticos, y

II. ...
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111. Generación, transmisión,
distribución, comercialización y
suministro de electricidad.

XXXt Lvl ^ ^ 11^ ri Uw wl ^wLll LIUuU ^ Iww
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dcl-servido público y la comercialización
de clGctricidod.

IV. Revisar y, en su caso, autorizar
las regias de operación del Mercado
Eléctrico Mayorista y emitir
disposiciones administrativas de
carácter general que permitan su
vigilancia;

alazar Trejo
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 39 de la Ley
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, relativo
al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, se
Reforman Diversas Disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y se Expide la Ley de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética

Artículo 39. La Comisión Nacional de
Hidrocarburos ejercerá sus funciones,
procurando que los proyectos se realicen
con arreglo a las siguientes bases:

Artículo 39. Además de las
atribuciones estabiecidas en ia Ley
de Hidrocarburos, y otras ieyes, ia
Comisión Nacional de Hidrocarburos

ejercerá sus funciones, para que ios
proyectos cumpian las siguientes
bases:

I. Acelerar ei desarrollo dei conocimiento

del potencial petrolero del país;
I. Incrementen ei conocimiento del

potencial petrolero del país:
11. Elevar el factor de recuperación y-la
obtención deívolumen máximo de petróleo
crudo y de gas-natural en-el-largo plazo, en
condiciones económicamente viables, de

II. Eieven el factor de recuperación de
los hidrocarburos en condiciones
económicamente viables.

pu2U5/ Cumpu<9 y yucirniL>íiLuj

uDuriuonüuuSf en proceso üe uuunQono y

en explotación
III. La reposición de las reservas de
hidrocarburos, como garantes de la

III. Contribuyan sustanciaimente a
ia reposición de las reservas de
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seguridad energética de la Nación y, a
partir de los recursos prospectivos, con
base en la tecnología disponible y conforme
a la viabilidad económica de los proyectos;

IV. La utilización de la tecnología mas
adecuada para lo exploración y extracción
de—hidrocarburos, en—función—de—los
resultados productivos y económicos;
V. Asegurar que los procesos
administrativos a su cargo, respecto de las
actividades de exploración y extracción do
hidrocarburos-se realicen con apego a los
principios de transparencia, honradez,
certeza, legalidad, objetividad.
Imparcialidad, eficacia y eficiencia;

VI. Promover—el—desarrollo—de las

actividades de exploración y extracción
de hidrocarburos en beneficio del país, y

VII. Procurar el aprovechamiento del gas
natural asociado en las actividades de

exploración y extracción de hidrocarburos.

Suscrib

hidrocarburos como garantes de la
seguridad energética de la Nación y a
partir de los recursos prospectivos, con
base en la tecnología disponible y
conforme a la viabilidad económica de
ios proyectos;

IV. utilicen

adecuada;
la tecnología más

V. Realicen los procesos
administrativos a su cargo con apego a
los principios de transparencia,
honradez, certeza, legalidad,
objetividad, imparcialidad, eficacia y
eficiencia;

VI. Desarrollen las actividades de

exploración y extracción de
hidrocarburos en beneficio del país, y
VII. Aprovechen al cien por ciento el
gas natural asociado en las actividades
de exploración y extracción de
hldrgcarburos.

Dipi^ssita Salazar Trejo
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo 33 de Ley de los
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, relativo al ARTÍCULO
PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, y se
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección ai Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, para
quedar como sigue:

Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética

Capítulo XI

Utilidad Pública y Pago de Derechos.

Articulo 33.- El otorgamiento de

contratos, permisos y autorizaciones de
los Órganos Reguladores Coordinados
en Materia Energética, implicarán la
declaratoria de utilidad pública en

predios de propiedad pública social y
privada en las actividades de:

Se suprime

1. Exploración y extracción de
hidrocarburos

II. Tendido de ductos

III. Tendido de infraestructura

eléctrica, y



IV. otras construcciones

relacionadas con las actividades

señaladas en las fracciones

anteriores.

Los Órganos Reguladores Coordinados
en Materia Energética promoverán los
actos jurídicos que se requieran para
hacer efectiva la declaratoria de utilidad

pública a la que se refiere el párrafo
anterior, siendo siempre estas
actividades de interés social y orden
público, por lo que tendrán preferencia
sobre cualquier otra que implique el
aprovechamiento de la superficie y del
subsuelo de los terrenos afectos a

aquellas.

usar

alazar Trajo
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del"^egl)^mento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 5 de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativo al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto
de Decreto por el que se expiden la Ley de Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, se Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y se Expide la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue;

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Artículo 5.- La Agencia tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Aportar los elementos técnicos sobre
Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección ai medio
ambiente, a las autoridades competentes,
para las políticas energética y ambiental
del país, así como para la formulación de
ios programas sectoriales en esas
materias. Para ello, participará con ia
Secretaría y con la Secretaría de Energía
en el desarrollo de ia Evaluación

estratégica del Sector;

II. Participar con ios distintos órdenes de
gobierno, dependencias y entidades

Artículo 5.

I. Aportar ios elementos técnicos sobre
Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección ai medio
ambiente, a las autoridades competentes,
para las políticas energética y ambiental
del país, así como para ia formulación de
los programas sectoriales y demás
instrumentos de pianeación en esas
materias. Para ello, realizará de manera
coordinada con la Secretaría, la
Secretaría de Energía, así como las
demás dependencias y entidades
competentes, la Evaluación estratégica
del Sector conforme a ios iineamientos

y demás disposiciones técnicas y
administrativas que emita al
respecto;
II.
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competentes, en el diseño y atención de
los planes nacionales e internacionales
para prevenir y atender situaciones de
emergencia en las actividades del Sector;
III. Regular, supervisar y sancionar en
materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección ai
medio ambiente, en relación con las
actividades del Sector, incluyendo las
etapas de desmantelamiento y abandono
de las instalaciones, así como de control
integral de los residuos y las emisiones a
la atmósfera;

IV. Regular a través de lineamientos,
directrices, criterios u otras disposiciones
administrativas de carácter general
necesarias en las materias de su

competencia y, en su caso, normas
oficiales mexicanas, previa opinión de la
Secretaría, en materia de protección ai
medio ambiente de ia Secretaría de
Energía, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, y la Comisión Reguladora
de Energía, en materia de Seguridad
Industrial y Operativa;

V. Definir las medidas técnicas en el
ámbito de su competencia, que deben ser
incluidas en ios protocolos para hacer
frente a emergencias o situaciones de
Riesgo Crítico o situaciones que puedan
ocasionar un daño grave a las personas o
a los bienes y al medio ambiente, cuando
la magnitud del evento lo requiera y, en
su caso, participar bajo la coordinación de

III. Regular, supervisar y sancionar en
materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al
medio ambiente, en relación con ias
instalaciones y actividades del Sector,
Incluyendo las etapas de
desmantelamiento y abandono de las
Instalaciones, la prevención y gestión
integral de los residuos, así como a las
emisiones atmósfera y descargas
contaminantes.

Lo anterior incluirá desarrollar de

manera coordinada con los

Regulados sistemas integrales de
monitoreo, reporte y verificación
ambiental, considerando aspectos
como los geohidrológicos, los
geofísicos y geoquímicos inherentes
al Sector;
IV. Regular a través de lineamientos,
directrices, criterios u otras disposiciones
administrativas de carácter general
necesarias en las materias de su

competencia y, en su caso, normas
oficiales mexicanas, previa opinión de la
Secretaría, en materia de protección al
medio ambiente, de la Secretaría de
Energía, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos, ia Comisión Reguiadora de
Energía, así como de la Secretaría de
Salud, la Comisión Federal para la
Prevención de Riesgos Sanitarios y el
Instituto Nacional de Salud Pública en
materia de Seguridad Industrial y
Operativa.
V. Definir la normatividad y demás
disposiciones técnicas y
administrativas en el ámbito de su

competencia que deben ser incluidas en
ios protocolos para hacer frente a
emergencias o situaciones de Riesgo
Crítico o situaciones que puedan
ocasionar un daño grave a ias personas o
a ios bienes o ai medio ambiente, cuando
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las autoridades competentes para su
aplicación;

la magnitud del evento lo requiera y, en
su caso, participar bajo ia coordinación de
las autoridades competentes para su
aplicación;

VI. Emitir las bases y criterios para que
ios Regulados adopten las mejores
prácticas de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección ai
medio ambiente que resulten aplicables a
las actividades doi Sector.

VII. Emitir ia normatividad y demás
disposiciones técnicas y
administrativas con las bases y criterios
para que ios Regulados adopten las
mejores prácticas de seguridad industrial,
seguridad operativa y protección ai medio
ambiente en sus instalaciones y
actividades.

Lo anterior incluirá el control y
seguimiento geofísico en la operación
cuando ésta lo requiera, las etapas de
desmantelamiento y abandono de las
instalaciones, la restauración de los sitios
impactados por las actividades del Sector,
así como el control integral de sus
residuos y sus emisiones de
contaminantes;

Lo anterior incluirá el control y
seguimiento geofísico en ia operación
cuando ésta lo requiera, las etapas de
desmantelamiento y abandono de las
instalaciones, la restauración de ios sitios
impactados por las actividades del Sector,
la prevención y el control integral de sus
residuos, y sus emisiones y descargas
contaminantes;

VII. Establecer ios lineamientos para la
conformación y operación de ios Sistemas
de Administración con que deberán contar
los Regulados;

VII. Establecer los lineamientos y demás
instrumentos normativos para ia
conformación y operación de los Sistemas
de Administración con que deberán contar
los Regulados;

VIII. Supervisar y vigilar el cumplimiento
por parte de ios Regulados de los
ordenamientos legales, reglamentarios y
demás normativa que resulten aplicables
a las materias de su competencia. Para
ello, podrá realizar y ordenar
certificaciones, auditorías y verificaciones,
así como llevar a cabo visitas de
inspección y supervisión.

• • •

VIII. ...

Aplicar las atribuciones de
supervisión y vigilancia para las
actividades del Sector, que
corresponden a ia Procuraduría
Federal de Protección ai Ambiente en
ia Lev de Aguas Nacionales.

IX. a XII. ... IX. a XII....
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XIII, Establecer los mecanismos a través

de los cuales los Regulados deberán
Informar sobre los siniestros, accidentes,
Incidentes, emergencias, fugas y
derrames vinculados con las actividades
del Sector.

XIII. Establecer los mecanismos a través

de los cuales los Regulados deberán
informar sobre los accidentes,
contingencias, derrames, emergencias,
fugas, incidentes y siniestros vinculados
con las actividades del Sector.

XIV. Llevar a cabo Investigaciones de
causa raíz en caso de Incidentes y
accidentes operativos. Industriales y
medioambientales, conforme a los
lineamientos que al efecto emita o
establecer las bases para que los
Regulados lleven a cabo dichas
investigaciones, así como la comunicación
de riesgos y lecciones aprendidas;

XIV. Llevar a cabo Investigaciones
técnicas y/o de causa raíz en caso de
Incidentes y accidentes operativos.
Industriales y medioambientales,
conforme a los lineamientos y demás
disposiciones administrativas que al
efecto se emitan o establecer las bases
para que los Regulados lleven a cabo
dichas investigaciones, así como la
comunicación de riesgos y lecciones
aprendidas.
Asimismo, emitir opiniones técnicas
en términos de esta Ley y las demás
disposiciones aplicables.

XV. Promover la colaboración entre

Regulados con el objetivo de optimizar el
uso de recursos para la atención de
contingencias, emergencias, prevención y
mitigación de riesgos;

XV. Promover la colaboración entre

Regulados, la Agencia y las
autoridades competentes en materia
de protección civil con el objetivo de
optimizar el uso de recursos para la
atención de accidentes, contingencias,
derrames, emergencias, fugas,
incidentes y siniestros, así como la
prevención y la mitigación de riesgos;

XVI. Coordinar un programa de
certificación en Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección ai
medio ambiente, en relación con el
cumplimiento de la normatividad y
estándares de desempeño, con base en el
principio de autogestión y conforme a los
requisitos técnicos que para tal efecto
establezca;

XVI. Coordinar y desarrollar un
programa de certificación en seguridad
industrial, seguridad operativa y
protección al medio ambiente, en relación
con el cumplimiento de la normatividad y
estándares de desempeño, con base en el
principio de autogestión y conforme a los
requisitos técnicos que para tal efecto
establezca;

XVII....

XVIII. Expedir, suspender, revocar o
negar las licencias, autorizaciones,
permisos y registros en materia
ambiental, a que se refiere el artículo 7 de
esta Ley en los términos de las
disposiciones normativas aplicables;

XVIII. Expedir, suspender, revocar o
negar las licencias, autorizaciones,
permisos y registros en materia
ambientai, a que se reñere el artículo 7 de
esta Ley, en los términos de las
disposiciones normativas aplicables;
Dichas autorizaciones deberán estar
orientadas en orden de prefación a
prevenir, mitigar y en su caso
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compensar el impacto ambiental; así
como preservar, mejorar y en su caso
restaurar el equilibrio ecológico,
además de evitar la generación de
pasivos ambientales en todas sus
etapas de las obras o actividades a
realizarse, como son entre otras, el
reconocimiento, la exploración, la
construcción, operación, clausura y
posclausura.

XIX....

XX. Regular y supervisar la producción,
transporte, aimacenamiento y
distribución industrial de biocombustibles,
cuando estas actividades estén

directamente vinculadas al proceso de
mezclado o preparación de gasolinas y/o
diésel, en relación con las materias de su
competencia, en coordinación, en su caso,
con otras autoridades competentes y
atendiendo a ias disposiciones normativas
aplicables;

XX. Regular y supervisar la producción,
transporte almacenamiento y distribución
industrial de biocombustibles, cuando
estas actividades estén directamente
vinculadas al proceso de mezclado o
preparación de gasolinas y/o diései, en
relación con las materias de su
competencia, en coordinación, en su caso,
con otras autoridades competentes y
atendiendo a las disposiciones normativas
aplicables, aplicando siempre criterios
de seguridad alimentaria y protección
de la biodiversidad;

XXI. ... XXI....

XXn. Realizar estudios de valoración

económica de las externaiidades
ambientales y riesgos asociados a las
instalaciones, actividades y operación dei
Sector, con base en tma metodología que
tome en cuenta las mejores prácticas
internacionales;

XXII: Realizar estudios de valoración

económica de externaiidades ambientales
y riesgos asociados a las instalaciones,
actividades y operación del Sector con
base en metodologías que tomen en
cuenta las mejores prácticas
internacionales. Los resultados de esas

metodologías serán públicos, y a
partir de eiios, ia Agencia diseñará
instrumentos de reguiación
ambientai, de seguridad industrial y
seguridad operativa para el Sector.

XXIII. Impulsar un desarrollo regional
sustentabie y exigir que las actividades
relacionadas con el Sector se realicen,
entre otras, con apego a la protección,
conservación, compensación y
restauración de los ecosistemas, flora y
fauna silvestres, bienes y servicios
ambientales, en coordinación con ias

XXIII. Impulsar un desarrollo regional
sustentabie y exigir que las actividades
relacionadas con el Sector se realicen,
entre otras, con apego a la preservación
protección, conservación, compensación,
restauración y mejoramiento de los
ecosistemas, biodiversidad, bienes y
servicios ambientales, en coordinación
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unidades administrativas competentes de
la Secretaría;
XXIV. a XXVII.

XXVIII. Publicar un informo onuoi sobro

sus-actividades;

XXIX. Contratar servicios de consultorías,
asesorías, estudios e investigaciones
técnicas, requeridos para sus actividadesy
X

con ias unidades administrativas

competentes de ia Secretaría;
XXIV. a XXVII.

XXXVIII. Presentar, por conducto de
su Director Ejecutivo, en marzo de
cada año a ia dependencia
coordinadora de sector y por
conducto de ésta a ias Cámaras del
Congreso de ia Unión, un informe
sobre sus actividades;
XXIX. Contratar servicios de consultorios,
asesorías, estudios e investigaciones
técnicas, requeridos para sus actividades;

XXX. Opinar ante ias dependencias y
entidades de ia Administración
Púbiíca Federai en ios asuntos
competencias de éstas, reiacionados
con la seguridad industriai, seguridad
operativa y protección ai medio
ambiente dei Sector.

Ai respecto deberá proporcionar
opinión técnica a:
a) La autoridad competente sobre ias
soilcitudes de concesión para ia
expiotación, uso o aprovechamiento
de aguas nacionales, permisos de
descargas de aguas residuales y
permisos para la realización de ias
obras que se requieran para la
explotación, uso o aprovechamiento
de aguas y ei tratamiento y descarga
de las aguas residuales respectivas, y

b) La autoridad competente en ia
elaboración dei dictamen técnico
para incorporar o desincorporar
áreas específicas a ias Zonas de
Saivaguarda conforme a la Ley de
Hidrocarburos;
XXXI. Estabiecer, desarroliar e
integrar ei sistema nacional de
información en seguridad industrial y
de protección ai medio ambiente dei
sector hidrocarburos y su puesta a ia
disposición dei púbiico conforme a ia
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legislación y demás disposiciones en
la materia;
XXXZI. Formuiar, fomentar y
supervisar ias acciones de mitigación
y adaptación al cambio climático en el
Sector;

XXXIII. Fomentar la investigación y
desarrollo científico y tecnoiógico, así
como la innovación para apiicar
tecnologías, equipos y procesos que
eliminen y reduzcan ios residuos,
emisiones y descargas
contaminantes en ei Sector. Así como
establecer las disposiciones que
deberán observar ios Reguiados para
el ahorro y la eficiencia energética;
XXXIV. Solicitar a la autoridad

competente conforme a lo dispuesto
en la Ley de Aguas Nacionales, la
cancelación de ias concesiones para
ia explotación, uso o
aprovechamiento de aguas
nacionaies, de ios permisos de
descargas de aguas residuales y de
los permisos para la realización de ias
obras que se requieran para la
explotación, uso o aprovechamiento
de aguas y el tratamiento y descarga
de ias aguas residuales respectivas.
XXXV. Coordinarse y atender junto
con las autoridades competentes en
materia de protección civii ias
respuestas a emergencias incidentes
y accidentes operativos, industriaies
y medioambientaies dei Sector, y

XXX. Las demás que le confieran esta Ley
y otros ordenamientos aplicables.

XXXVI. Las demás que le confieran esta
Ley y otros ordenamientos aplicables.

uscrib

ca Salazar Trejo
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 4, de la Ley de
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, relativo al ARTÍCULO
PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; se reforman
diversas disposiciones de ia Ley Orgánica de ia Administración Pública
Federal, y se expide ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Para quedar como
sigue:

Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética

Artículo 4.- El Ejecutivo Federal
ejercerá sus facultades de regulación
técnica y económica en materia de
electricidad e hidrocarburos, a través de
los órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, a fin de promover el
desarrollo eficiente del sector

energético.

Para ello podrán contar con las oficinas
estatales o regionales necesarias para el
desempeño de sus funciones, en
atención a la disponibilidad
presupuestai.

rMODÍF^^^HI

Artículo 4.- (Se elimina)

WMJorHAfUv

Suscribe

Dip.'Sbcorro Ceseñas Chapa

rassiBfciicw OS lA tam oiSEcnva
K.Cv-ArADLCiWCSnoS
SALaF,;0£S£Si0i«£S

3 1 JUL 20U
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al segundo párrafo del
artículo 7, de la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética,
relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética; se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y se expide la Ley de la Agencia Nacional
de Seguridad y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
Para quedar como sigue:

Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética

Ii'güAmeN'

Artículo 7." El Comisionado Presidente

de los Órganos Reguladores Coordinados
en Materia Energética será designado de
entre la terna que para tal efecto,
presente al Senado el Titular del
Ejecutivo Federal.

El Presidente del Órgano de Gobierno
fungirá como tal por un período de 7
años.

PRÓE'UESTA DE MODIFOTÓIIÜIÍ

Artículo 7.-..

El Presidente del Órgano de Gobierno
fungirá como tal por un período de 3
anos.

f/ip
UXlt

2C\

Suscribe reesí'iKcw pe mu dihectivaI
H.0«r-!A?s3£Dinn¡roos

CAlMIAOtOlMTADM

Dip. Socorro Ceseñas Chapa
3 1 JUL 20U
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CAMARA DE DIPUTADOS

DICTAMEN

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

DipOos^é González Morfín
•'^residente de ia^Me^a Directiva
yk. Cár

P RE

¡nce ae la^esa uii

era de^iputados
-e-NÍ-e

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
•Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 21 de la Ley de
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, relativo a
artículo primero del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se
expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como
sigue;

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 21...... Artículo 21.-...

DelIalIV. ... DelIalIV. ...

V. Implementar sistemas de información
compartida y de cooperación
institucional, y

V. Implementar sistemas de información
compartida y de cooperación
institucional, y

VI. Analizar casos específicos que
puedan afectar el desarrollo de las
políticas públicas del Ejecutivo Federal
en materia energética y proponer
mecanismos de coordinación.

VI. Analizar casos específicos que
puedan afectar el desarrollo de las
políticas públicas del Ejecutivo Federal
en materia energética y proponer
mecanismos de coordinación.

Vil. Emitir los Indicadores de

desempeño que evalúen las políticas
públicas del Ejecutivo Federal en
materia energética.

r- .í) H. C.ÍAHA OE DIPUTADOS
Dip. Guillermo Sánchee Tó^es SALÓ^ 0£ SESIONES

! IS'TT

cEtUAetEmitÁDOi

Nombie:

3 1 JUL 2014

00
Hora:.

fRD,
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CAMARA DE DIPUTADOS
DICTAMEN

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 34 de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos , relativo al artículo tercero del Dictamen
de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal y se expide la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFÍCACIÓN
Artículo 34.-... Articulo 34.-...

Dicho Comité estará integrado por cinco
vocales que serán nombrados por el
Director Ejecutivo. Su desempeño será
honorifíco y tendrán las facultades que se
establezcan en el Reglamento Interior.

Dicho Comité estará integrado por cinco
vocales que serán nombrados por el
Director Ejecutivo. Su desempeño será
honorífico y tendrán las facultades que se
establezcan en el Reglamento Interior.

-

Los miembros del Comité en ningún
caso podrán prestar servicios como
consejeros, consultores o capacitadores
vinculadas directa o indirectamente

con empresas que presten servicios en
el Sector Hidrocarburos.

Suscribe

Sa SALON 0£ SESIONES

Dip. Guillermo Sánchez Toi res
3 1JUi 2014

Hora
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Profr. Marino Miranda Salgado
DIPUTADO FEDERAL

Pi?a
¿/)K)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de julio de 2014.

prESiDtííSií* lASi£8A directiva'
1 Hr«A0ED!?üTA008
1 SftLÜKOE SESIONES

31 JUL 20U
DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

SoOTDtWWS

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el

suscrito, Dip. Marino Miranda Salgado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática, presento ante esta Soberanía reserva al ARTÍCULO TERCERO

del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA

ENERGÉTICA; SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y SE EXPIDE LA

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, para

reformarel primer y tercer párrafos del articulo 2, el artículo 4, la fracción II del artículo 6,

el primerpárrafo del articulo 22; y se adicionala fracción VI al articulo 22; todos de la LEY

DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN

AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, para quedar como sigue:

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

TieixitÓ 4*^1 Dictamen Propuéstá dcModifícación
Artículo 2. La actuación de la Agencia se
regirá por los principios de eficacia,
eficiencia, honestidad, imparcialidad,
objetividad, productividad.

Artículo 2. La actuación de la agencia se
regirá por los principios de eficacia,
eficiencia, honestidad, imparcialidad,
objetividad, productividad, cuidado y
preservación ambiental,

Av. Congresode la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.:
EdificioB, Nivel 3, Oficina307; Tels. Conms.: 5628-1300 ext. 3473; 5036-0000 ext. 56314;

Lada S./c.: 01-800-718-4291 ext. 3473
m.miranda2009@hotmaii.com marino.miranda@congreso.gob.mx
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Profr. Marino Miranda Salgado
DIPUTADO FEDERAL

URA
l^iexto del Dictamen

transparencia.^^fesionalización,
participación social y rendición de cuentas.

En el ejercicio de sus funciones, tomará en
consideración criterios de sustentabilidad y
de desarrollo bajo en emisiones, así como
atenderá a lo dispuesto en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, la Ley General de
Vida Silvestre, la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados y
demás ordenamientos aplicables.

Artículo 4. En lo no previsto por la presente
Ley, se aplicarán de manera supletoria las
disposiciones contenidas en la Ley de
Hidrocarburos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, la Ley de
Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, y la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 6. La regulación que emita la
Agencia será publicada en el Diario Oficial
de la Federación y deberá comprender,
entre otros aspectos, los siguientes;

I. ...

Propuesta dé Modificación
profesionalización, transparencia,
participación social, respeto y protección a
los derechos humanos y rendición de
cuentas.

En el ejercicio de sus funciones, tomará en
consideración criterios de sustentabilidad y
de desarrollo bajo en emisiones, así como
atenderá a lo dispuesto en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, la Ley General de
Cambio Climático, la Ley General de Vida
Silvestre, Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados,
la Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos y demás ordenamientos
aplicables.

Artículo 4. En lo no previsto por esta Ley,
se aplicarán de manera supletoria las
disposiciones contenidas en la Ley de
Hidrocarburos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, la Ley General de
Vida Silvestre, la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados,
la Ley General de Cambio Climático y la
Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Articulo 6. La regulación que emita la
Agenciaserá publicadaen el Diario Oficial
de la Federación y deberá comprender,
entre otros aspectos, los siguientes:

1.
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II. En materia de protección al medio
ambiente:

a) Las condiciones de protección
ambiental de los suelos, flora y fauna
silvestres a que se sujetarán las
actividades de exploración, extracción,
transporte, almacenamiento y
distribución de hidrocarburos para
evitar o minimizar las alteraciones

ambientales que generen esas
actividades;

Artículo 22. Cuando alguna obra o
instalación represente un Riesgo Crítico en
materia de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa o de protección al medio
ambiente, la Agencia podrá ordenar
cualquiera de las siguientes medidas de
seguridad:

I. Suspender trabajos relacionados con la
construcción de obras e instalaciones;

II. Clausurar temporal, total o parcialmente
las obras, instalaciones o sistemas;

III. Ordenar la suspensión temporal del
suministro o del servicio;

IV. Asegurar substancias, materiales,
equipos, accesorios, ductos, instalaciones,
sistemas o vehículos de cualquier especie, y

V. Inutilizar sustancias, materiales, equipos
o accesorios.

II. En materia de protección al medio
ambiente:

a) Las condiciones de protección
ambiental de los suelos, agua, aire, flora
y fauna silvestres a que se sujetarán las
actividades de exploración, extracción,
transporte, almacenamiento y
distribución de hidrocarburos para evitar
o minimizar las alteraciones ambientales

que generen esas actividades, previa
opinión de la Secretaría, a través del
Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático y la Comisión
Nacional del Agua, a través del
Instituto Mexicano de la Tecnología
del Agua;

Artículo 22. Cuando alguna obra o
instalación represente un Riesgo Crítico en
materia de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa, e de protección al medio
ambiente, o de Salud Pública, la Agencia
deberá ordenar cualquiera de las siguientes
medidas de seguridad:

I. Suspender trabajos relacionados con la
construcción de obras e instalaciones;

II. Clausurar temporal, total o parcialmente
las obras, instalaciones o sistemas;

III. Ordenar la suspensión temporal del
suministro;

IV. Asegurar substancias, materiales,
equipos, accesorios, ductos, instalaciones,
sistemas o vehículos de cualquier especie, y

V. Inutilizar sustancias, materiales, equipos
o accesorios, y.
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VI. Revocar autorizaciones, licencias,
permisos o registros en materia
ambiental.

• ••\
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México, Distrito Federal, a 31 de julio de 2014

DIPUTADO JOSE GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

/,VíK\ PKESiaE^IGIS DE Lft MESA DIRECTIVA
H. DE DIPUTADOS

Nombre;

3 1 JUL 20U

Alllet Mariana Bautista Bravo, promoviendo en mi carác¿r de diputada federal ala
LXII Legislatura de esta H. Cámara de Diputados, ante Usted, con el debido
respeto, comparezco para exponer:

Que por este conducto, y con fundamento en los artículos 6, fracciones IV y X, 109
y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, vengo a interponer RESERVA
respecto del ARTÍCULO PRIMERO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
ENERGÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY
DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA
ENERGETICA, SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SE EXPIDE LA
LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, con
el propósito de modificar el párrafo primero; así como eliminar los párrafos
tercero y cuarto del artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados
en Materia Energética, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR
Artículo 27. Las normas generales, actos u
omisiones de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética podrán ser
impugnados únicamente mediante el juicio de
amparo indirecto y—no serán objeto de

Artículo 27. Las normas generaies, actos u
omisiones de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética podrán ser
impugnados mediante el juicio de amparo
indirecto.

iiiipwiiyuil liiuiui;?/ usicJb bu CJcCUujran—naSca

L|uc. luvuuivu ui jLiiLiu uc umpgro-qUC/ Gn su

caso, se promuevar



ñ

LXII HüISlATURA

CÁMARA DE Diputados

En ningún caso se admitirán recursos
ordinarios o constitucionales contra actos
intraprocesales.

(Se elimina).

En las decisiones fundadas y motivadas que
sean aprobadas por los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, no podrá
alegarse un daño o peijuicio en la esfera
económica por aquéllos que realicen las
actividades reguladas.

(Se elimina).

SUSCRIBE
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México, Distrito Federal, a 31 de julio de 2014

DIPUTADO JOSE GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

¡ t^ir t.|0?«lATVA^\

I CAMAunbtfutim

pr;£Si!)E>¡i:ia pe u f^íesA oisectiva
H.Cí^-AnADEOiPÜTAOOS
SALÓÍÍ DE SESIONES

3 1 JUL 20U

Ailiet Mariana Bautista Bravo, promoviendo en mi carácter de diputada federal a la LXII
Legislatura de esta H. Cámara de Diputados, ante Usted, con el debido respeto,
comparezco para exponer:

Que por este conducto, ycon fundamento en los artículos 6, fracciones IV yX, 109 y110
Cámara de Diputados, vengo a interponer RESERVA respecto dei

primero DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGIA, CON
RP?m íínJlc ^ LEY de LOS ÓRGANOSREGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA, SE REFORMAN

DE WADMINI^SÑ
SPriiRmA^ la ley de la agencia nacional de
«Si5í S industrial y de PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DELSECTOR HIDROCARBUROS, con el propósito de MODIFICAR ios artículos 3o.,
w^\/T w segundo; 6o., párrafos segundo ytercero; las fracciones VyVI del párrafo primero, asi como el párrafo segundo dei artículo 8o.; 9o., fracción VII-

wañSÍIId ° ^ Párrafos primero, cuarto yquinto y AÑADIR un segundo párrafo al artículo 3o., recorriéndose el actual para
convertirse en párrafo tercero; un párrafo tercero ai artículo 11; una fracción Vai párrafo
segundo del articulo 12; yun párrafo tercero al artículo 14 de la Ley de ios Órganos
Reguiadores Coordinados en Materia Energética, para quedar como sigue:

Articulo 3o.-Los órganos Reguiadores
coordinados en Materia Energética tendrán
autonomía técnica, operativa y de gestión.
Contarán con personaiidad jurídica y podrán
disponer de los ingresos derivados de los derechos

DICE

Artículo 3o.- Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética tendrán
autonomía técnica, operativa y de gestión.
Contarán con personaiidad jurídica. No podrán
disponer de los ingresos derivados de los

DEBE DECIR
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y los aprovechamientos que se establezcan por los
servicios que prestan conforme a sus atribuciones y
facultades.

Artículo 4o.-...

Para ello podrán contar con las oficinas estatales o
regionales necesarias para el desempeño de sus
funciones, en atención a la disponibilidad
presupuestal.

Artículo 6o.-...

Para nombrar a cada Comisionado, el Presidente de
la República someterá una terna a consideración de
la Cámara de Senadores, la cual, previa
comparecencia de las personas propuestas,
designará al Comisionado por el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes, dentro
del improrrogable plazo de treinta días. Si el
Senado no resolviera dentro de dicho plazo,
ocupará el cargo comisionado la persona que
dentro de dicha terna, designe el Presidente de la
República.

derechos y los aprovechamientos que se
establezcan por ios servicios que prestan
conforme a sus atribuciones y facultades.
Los Órganos Reguladores estarán sujetos a
un techo presupuesta^ suficiente para cubrir
el plan de trabajo anual y las metas
proyectadas por los Órganos Reguladores.
Para ello, presentarán su propuesta
presupuestal a la Secretaría de Hacienda y a
la Cámara de Diputados.

Artículo 4o.- ...

El presupuesto anual asignado a los Órganos
Reguladores deberá considerar las
inversiones en oficinas y equipo para el
desempeño de sus funciones en las entidades
federativas que sea necesario.

Articulo 6o.-...

Para nombrar a cada Comisionado, el Presidente de
la República someterá una terna a consideración de
la Cámara de Senadores, la cual, previa
comparecencia de las personas propuestas,
designará ai Comisionado por el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes, dentro
del improrrogable plazo de treinta días. Si el
Senado no resolviere dentro de dicho plazo, el
Presidente de la República, escuchando la
opinión y considerando la propuesta que
conjuntamente realicen el Instituto Mexicano
del Petróleoy el Instituto de Investigaciones
Eléctricas, someterá a la aunsideración de la
H. Cámara de Diputados una nueva tema,
acompañada de los informes y demás
documentos que permitan examinar la
honorabilidad, experiencia profesional,
académica o científica en el sector energético
de quienes la componen, a efecto de que:
dicha organismo parlamentario en asamblea
general de los miembros que la componen.

Av. Congreso dela Unión No. 66. Coi. Ei Parque Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960 México D.F.
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En caso de que la Cámara de Senadores rechace la
totalidad de la terna propuesta, el Presidente de la
República someterá una nueva, en los términos del
párrafo anterior. Si esta segunda fuere rechazada
también, ocupará el cargo de comisionado la
persona que dentro de dicha terna designe el
Presidente de la República.

Artículo 8o.- Los Comisionados deberán cumpiir
ios siguientes requisitos:

I. a IV....

V. No haber sido Secretario o Subsecretario de
Estado, Procurador General de la República,
senador, diputado federal o local. Gobernador de
algún Estado o Jefe de Gobierno dei Distrito
Federal, durante el año previo a su nombramiento,
y

VI. No haber ocupado, en ei año previo a su
designación, ningún empleo, cargo o fundón
directiva en las empresas que estén sujetas a la
regulación de los Órganos Reguladores
Coordinados en materia Energética.

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar
cuaiquier otro empieo, trabajo, cargo o comisión

designe por mayoría calificada del total de
sus integrantes a la persona que habrá de
ocupar el cargo de Comisionado de
cualesquiera de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética.

En el supuesto en que la Cámara de
Diputados no resolviera en un plazo idéntico
al establecido para que el Senado de la
República haga la designación
correspondiente al cargo de Comisionado, el
Presidente de la República, previo análisis de
la terna propuesta por los Comisionados en
funciones de los Órganos de gobierno de las
entidades reguladoras en materia energética,
y considerando los documentos, testimonios
y demás medios de convicción que permitan
acreditar fehacientemente la honorabilidad,
el buen prestigio y experiencia profesional,
académica y científica de las personas
propuestas en el sector energético, hará la
designación que corresponda al cargo de
Comisionado.

Artículo So.- Los Comisionados deberán cumpiir
los siguientes requisitos:

I. a IV....

V. No haber sido Secretario o Subsecretario de
Estado, Procurador General de la República,
senador, diputado federal o local. Gobernador de
algún Estado o Jefe de Gobierno dei Distrito
Federal, durante los cinco años previos a su
nombramiento, y

VI. No haber ocupado^ durante íos cinco años
previos a su designación, ningún empleo, cargó o
función directiva en las empresas que estén sujetas
a la regulación de los Órganos Reguladores
Coordinados en materia Energética.

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar
cualquier otro empieo, trabajo, cargo o comisión
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públicos o privados;—een—excepción—de—les
académicos.

Artículo 9o.- Durante el tiempo de su encargo, los
Comisionados sólo podrán ser removidos por
alguna de las causas siguientes;

I. a VI....

VII. Desempeñar cualquier otro tipo de empleo,
trabajo, cargo o comisión públicos o privadosrsalvo
que seo académico;

VIII. a XI....

Artículo 10.- Las sesiones del Organo de
Gobierno podrán ser ordinarias o extraordinarias.
Deberá sesionar ordinariamente por lo menos una
vez al mes. Serán ordinarias aquellas cuya
convocatoria sea notificada por la Secretaría
Ejecutiva a los Comisionados con por lo menos 72
horas de antelación. Serán extraordinarias las que
se convoquen con tal carácter debido a la urgencia
de los asuntos a tratar, con por lo menos 24 horas
de antelación. En ambos casos, las sesiones podrán
llevarse a cabo a través de medios de
comunicación remota.

Para que el Órgano de Gobierno sesione
válidamente, será necesaria asistencia, física o
remota, cuando menos cuatro de sus
comisionados. La deliberación será colegiada, y las
decisiones se adoptarán por mayoría de votos, si
posibilidad de abstención, salvo lo establecido en el
artículo 12, teniendo el Presidente voto de calidad.
El voto en contra deberá ser razonado y hacerse
del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 11.-.

públicoso privados.

Artículo 9o.- Durante el tiempo de su encargo, los
Comisionados sólo podrán ser removidos por
alguna de las causas siguientes:

I. a VI....

VII. Desempeñar cualquier otro tipo de empleo,
trabajo, cargo o comisión públicos o privados;

VIII. a XI...

Artículo 10.- Las sesiones del Órgano de Gobierno
podrán ser ordinarias o extraordinarias. Deberá
sesionar ordinariamente por lo menos una vez al
mes. Serán ordinarias aquellas cuya convocatoria
sea notificada por la Secretaría Ejecutiva a los
Comisionados con por lo menos 72 horas de
antelación. Serán extraordinarias las que se
convoquen con tal carácter debido a la urgencia de
los asuntos a tratar, con por lo menos 24 horas de
antelación. Cuando se justifique la ausencia de
algún comisionado, las sesiones podrán
llevarse a cabo a través de medios de
comunicación remota.

Para que el Órgano de Gobierno sesione
válidamente, será necesaria asistencia, física
o remota, cuando esté justificada, cuando
menos cuatro de sus comisionados. La

deliberación será colegiada, y las decisiones se
adoptarán por mayoría de votos, sin posibilidad de
abstención, salvo lo establecido en eí artículo 12,
teniendo ei Presidente voto de ralidad. El voto en
contra deberá ser razonado y hacerse del
conocimiento de la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 11.-.
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Artículo 12.-...

Se considerará que existe interés directo o
indirecto cuando un Comisionado:

I. a IV....

Solo podrán invocarse como causales de
impedimento para conocer asuntos que se tramiten
ante los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética las enumeradas en este
artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá
decretarse la recusación por la expresión de una
opinión técnica, ni por explicar públicamente la
fundamentación y motivación de una resolución
dictada por dichos Órganos o por haber emitido un
voto particular.

Artículo 13.- Los Comisionados de ios Organos
Reguladores Coordinados en Materia Energética
podrán tratar asuntos de su competencia con
personas que representen los intereses de los
sujetos regulados únicamente mediante audiencia.

Las audiencias serán grabadas y almacenadas en
medios electrónicos, ópticos o de cuaiquier otra
tecnología, manteniéndose como información
reservada y sóio podrá consuitarse por ios

Toda esa información estará disponible para
consulte de la sociedad, en el sitio de Internet
de ios Órganos Reguladores.

Artículo 12.-...

Se considerará que existe interés directo o indirecto
cuando un Comisionado:

I. a IV....

V. Haya conocido en lo particular asuntos de
su competencia con personas que
representen los intereses de ios sujetos
regulados.

Solo podrán invocarse como causales de
Impedimento para conocer asuntos que se tramiten
ante los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética las enumeradas en este artículo.
El Comisionado que se encuentre en esas
condiciones, no deberá expresar una opinión
técnica, o explicar públicamente la
fundamentación y motivación de una
resolución dictada por dichos Órganos y
tampoco podrá emitir un voto particular en
relación con el asunto en que se encuentre en
conflicto de interés.

Artículo IB.-Los Comisionados de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética
únicamente podrán tratar asuntos de su
competencia con personas que representen los
Intereses de los sujetos regulados únicamente
mediante audiencia.

Las audiencias serán grabadas y almacenadas en
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, manteniéndose como información
reservada, en tanto puede ser utilizada en su
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servidores públicos de cada órgano regulador.

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de
la participación de los Comisionados en foros,
eventos públicos, o visitas de trabajo, las cuales
deberán hacerse públicas y ser previamente
programadas y aprobadas por el Órgano de
Gobierno.

beneficio particular por los intereses de los
sujetos regulados y en ese período sólo podrá
consultarse por los servidores públicos de cada
órgano regulador.

Lo dispuesto en este artículo será sin peijuicio de la
participación de los Comisionados en foros, eventos
públicos, eventos académicos en instituciones
públicas 0 visitas de trabajo, las cuales deberán
hacerse públicas y ser previamente programadas y
aprobadas por elÓrgano de Gobierno.

Artículo 14.-... Artículo 14.-...

En particular, será responsabilidad de los
Comisionados que la información que generó
Petróleos Mexicanos como parte de sus
tareas de prospección geológica no se utilice
con fines contrarios a Petróleos Mexicanos y
a la soberanía energética de México.

SUSCRIBE
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México, Distrito Federal, a 31 de julio de 2014

DIPUTADO JOSE GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE
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3 1JUL 2014

BECKIOO
Hora:Alliet Mariana Bautista Bravo, promoviendo en rnh^raéter'de*dip^tada"fédei'srra la LXII

Legislatura de esta H. Cámara de Diputados, ante Usted, con el debido respeto,
comparezco para exponer:

Que por este conducto, y con fundamento en los artículos 6, fracciones IV y X, 109 y
110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, vengo a interponer RESERVA
respecto del ARTÍCULO PRIMERO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
ENERGÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE
LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA, SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY DE LA AGENCIA
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, con el propósito de eliminar los
artículos 28 y 31 y modificar el 29 y 32 la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados
en Materia Energética, para quedar como sigue:

ARTÍCULO PRIMERO: LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS
EN MATERIA ENERGÉTICA

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 28. Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética contarán con
un Consejo Consuitivo, órgano propositivo y de
opinión que tiene por objeto contribuir al
procedimiento de consulta pública para analizar ios

Artículo 28. (SE ELIMINA)
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criterios de regulación contenidos en las
disposiciones administrativas de carácter generai
que expidan. Lo anterior sin perjuicio de los
dispuesto en el Capítulo Tercero del Título Tercero
A de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

En el Consejo Consultivo podrán participar, a
convocatoria dei Órgano de Gobierno y a título
gratuito, representantes de instituciones
destacadas del sector energético y académico, y
de asociaciones que agrupen a asignatarios,
contratistas, permisionarios, autorizados y
usuarios.

Un Comisionado presidirá ias sesiones dei Consejo
Consultivo y el Secretario Ejecutivo fungirá como
secretario técnico. El Órgano de Gobierno expedirá
las reglas generales para la organización y el
funcionamiento delConsejo Consultivo.

Capítulo X
Disposiciones presupuestarias

Articulo 29. Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética podrán
disponer de los ingresos derivados de los derechos
y aprovechamiento que se establezcan por sus
servicios en ia emisión y administración de los
permisos, autorizaciones, asignaciones y
contratos, así como por las demás actividades y
trámites, que correspondan conforme a sus
atribuciones, para financiar su presupuesto total.

Articulo 31. Los fideicomisos públicos a ios cuales
se deberá aportar los remanentes de ingresos
propios excedentes que obtengan ios Órganos
reguladores Coordinados en Materia Energética,
se sujetarán a lo siguiente;

I. Si ai finalizar el ejercicio fiscai existiera
saldo remanente de ingresos propios
excedentes, ei Órgano de Gobierno
instruirá su aportación al fideicomiso

Capitulo X
Disposiciones presupuestarias

Artículo 29. Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética no podrán
disponer de los ingresos derivados de los
derechos y aprovechamiento que se establezcan
por sus servicios en la emisión y administración
de los permisos, autorizaciones, asignaciones y
contratos, así como por las demás actividades y
trámites, que correspondan conforme a sus
atribuciones, para financiar su presupuesto total.

Articulo 31. (SE ELIMINA)
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público constituido por la Secretaria de
Energía para cada Órgano Regulador
Coordinado en Materia Energética, en
una institución de banca de desarrollo;

II. El Órgano Regulador Coordinado en
Materia Energética instruirá al
fiduciario, sin requerir la autorización
de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, la aplicación de ios recursos
de estos fideicomisos a la cobertura de
gastos necesarios para cumplir con
sus funciones en posteriores ejercicios
fiscales, respetando los principiosa los
que hace referencia el articulo 134 de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y estando sujetos a
la evaluación y control de los entes
fiscal izadores del Estado;

11!. Podrán acumular recursos hasta por el
equivalente a tres veces el
presupuesto anual del Órgano
Reguiador Coordinador en Materia
Energética de que se trate, tomando
como referencia el presupuesto
aprobado para el últimoejercicio fiscal.
En caso de que existan recursos
adicionales, éstos serán transferidos a
la Tesorería de la federación;

IV. Deberán registrarse y renovar anualmente
su registro ante la Secretarla de
Hacienda y Crédito Público para
efectos del seguimiento de los
recursos públicos en términos de la
Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría y su
Reglamento:

V. El Órgano Regulador Coordinador en
Materia Energética deberá incluir en
los informes trimestrales y la Cuenta
Pública, un reporte sobre el uso y
destino de los recursos del
fideicomiso, asi como de los recursos
ejercidos para tal efecto; asi como
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poner esta información a disposición
del público en general, a través de su
respectiva página de internet;

VI. El Órgano Regulador Coordinado en
Materia Energética deberá llevar la
contabilidad de los ingresos y egresos
del fideicomiso, de conformidad con lo
establecido en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y demás
disposiciones aplicables, y

Vil. Estarán sujetos a obligaciones en materia
de transparencia conforme a la ley de
la materia.

Artículo 32. La Cámara de Diputados realizará las
acciones necesarias para proveer de recursos
presupuestarios a los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, con el fin de
que puedan llevar a cabo sus funciones. El
presupuesto total aprobado deberá cubrir los
capítulos de Servicios Personales, materiales y
suministros, así como de servicios generales,
necesarios para cumplir con sus funciones.

Articulo 32. La Cámara de Diputados realizará las
acciones necesarias para proveer de recursos
presupuestarios suficientes a los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética,
con el fin de que puedan llevar a cabo sus
funciones. El presupuesto total aprobado deberá
cubrir los capítulos de Servicios Personales,
materiales y suministros, así como de servicios
generales, necesarios para cumplir con sus
funciones.

Suscribe

DIP. ALLIET MARIANA BAUTISTA BRAVO
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DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIREaiVA

H. CÁMARADE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, la suscrita Diputada Federal Juana Bonilla Jaime, Integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento la siguiente reserva al Artículo
Tercero, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente, relativo al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de los
Órganos Reguladores Coordinados en materia Energética, se Reforman Diversas Disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para anexar un
fracción Vil Bis al articulo 39 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente, para quedar como sigue:

Ley de la AgenciaNacionalde Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente.

Articulo 39 Además de las definiciones

contempladas en la Leyde Hidrocarburos y en
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para los efectos de
esta ley se entenderá, en singular 0 plural.

Articulo 39 Además de las definiciones

contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para los efectos de
esta ley se entenderá, en singular 0 plural.

I...VII. I...VII.

No hay correlativo Vll.-Bis Protección: Conjunto de políticas y
medidas para mejorar el ambiente y
controlar su deterioro.

XI...XV XI...XV

USCRIBE

ANA BONILLA JAIME

pfiSSiííLSGlA C£ L& fsiSSA BIHKTWA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de julio de 2014

OIR. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIREaiVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, la suscrita Diputada Federal Juana Bonilla Jaime, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento la siguiente reserva al Artículo
Tercero, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente, relativo al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de los
Órganos Reguladores Coordinados en materia Energética, se Reforman Diversas Disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para modificar
la fracción XVIII del articulo 5S de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente, para quedar como sigue:

Leyde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente.

Articulo 5S La Agencia tendrá las siguientes
atribuciones:

Articulo Ss La Agencia tendrá las siguientes
atribuciones:

I...XVII.

I...XVII...

XVIII.- Expedir, suspender, revocar o negar las
licencias, autorizaciones, permisos y registros
en materia ambiental, a que se refiere el
articulo 7 de esta Ley, en los términos de las
disposiciones normativas aplicables.

XVIII.-Gestionar ante la Secretaria de Medio

Ambiente y Recursos Naturales y demás
instituciones ambientales, las autorizaciones,
permisos y registros en materia ambiental a
que se refiere el articulo 7 de esta Ley, así
como la de apoyar técnicamente a las
empresas del sector que lo solicite, en los
términos de las disposiciones normativas
aplicables.

XIX...XXX... XIX...XXX...

JSCRIBE

DIR/iÚANA BONILLA JAIME

ve l^í f-m uinECRVA
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

3 1 JUL 20U

NOThre:
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Rfegíamefifc
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al
artículo 5 fracciones VIII, XIV, XXIII y XXV de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
relativa al ARTÍCULO TERCERO del DictamenCon proyecto de decreto porel que
se expiden la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética,
se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos.

lid Cdiiiaicnte

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 5.- La Agencia Tendrá
las Siguientes Atribuciones:

lal VIL...

VIII.-Supervisar y vigilar el cumplimiento
por parte de los Regulados de los
ordenamientos legales, reglamentarios y
demás normativa que resulten aplicables
a las materias de su competencia. Para
ello. Podrá realizar y ordenar
certificaciones, auditorías y verificaciones,
así como llevar a cabo visitas de

inspección y supervisión.

Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones,
podrá instruir la comparecencia de
representantes de los Regulados.

TEXTO PROPUESTO

Articulo 5." La Agencia Tendrá
las Siguientes Atribuciones:

I al VIL...

Vlll.-Supervisar y vigilar el cumplimiento
por parte de los Regulados de los
ordenamientos legales, reglamentarios y
demás normativa que resulten aplicables
a las materias de su competencia,
haciendo énfasis en la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, Ley
General del Equilibrio Ecoiógico y la
Protección al Ámbiente y Ley Para el
Aprovechamiento Sustentable de la
Energía. Para ello. Podrá realizar y
ordenar certificaciones, auditorías y
verificaciones, asi como llevar a cabo
visitas de inspección y supervisión.

PalacioLegislativo de San Lázaro, Av. Congreso de ia Unión # 66, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza,
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Para llevar a cabo la supervisión, la Agencia
podrá ordenar visitas de inspección.
En la sustanciación de las visitas, la Agencia
aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de
ProcedimientoAdministrativo y, en su caso, la
LeyFederal sobre Metrología y Normalización:

IX al XIII....

XIV.- Llevar a cabo investigaciones de
causa raíz en caso de incidentes y
accidentes operativos, industriales y
medioambientales, conforme a los
lineamientos que al efecto emita o
establecer las bases para que los
Regulados lleven a cabo dichas
investigaciones, asi como la comunicación
de riesgos y lecciones aprendidas;

XV al XXII....

XXIII.- Impulsar un desarrollo regional
sustentable y exigir que las actividades
relacionadas con el Sector se realicen,
entre otras, con apego a la protección.

Anexando a éstas, en todos los casos,
un apartado técnico en materia de
cumplimiento a la observancia de ia
normatividad en materia de Protección,
Preservación, Cuidado, Compensación
y Restauración del Medio Ambiente.

Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones,
podrá instruir la comparecencia de
representantes de los Regulados.
Para llevar a cabo la supervisión, la Agencia
podrá ordenar visitas de inspección.
En la sustanciación de las visitas, la Agencia
aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación y, en su caso, la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización;

IX al XIII....

XIV.- Llevar a cabo investigaciones de
causa raíz en caso de incidentes y
accidentes operativos, industriales y
medioambientales, conforme a la
normatividad aplicable, con especial
énfasis en aquella relativa a la
Protección, preservación. Cuidado,
Compensación y Restauración del
Medio Ambiente; y de acuerdo a los
lineamientos que al efecto formule,
asimismo emitir la comunicación de

riesgos y lecciones aprendidas;

XV al XXII....

XXIII.- Impulsar un desarrollo regional
sustentable y exigir que las actividades
relacionadas con el Sector se realicen,
entre otras, con apego a la protección.
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conservación, compensación y
restauración de los ecosistemas, flora y
fauna silvestres, bienes y servicios
ambientales, en coordinación con las
unidades administrativas competentes de la
Secretaría;

XXIII al XXIV....

XXV.- Coadyuvar, con las dependencias
competentes, al seguimiento de
mecanismos, acuerdos y convenios
internacionales en materia de su
competencia;

conservación, cuidado, compensación y
restauración de los ecosistemas, flora y
fauna silvestres, bienes y servicios
ambientales, en estricta observancia a lo
establecido en la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, Ley
General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y Ley Para el
Aprovechamiento Sustentable de la
Energía; en coordinación con las unidades
administrativas competentes de la
Secretaria;

lal XXIV....

XXV.- Coadyuvar, con las dependencias
competentes, para la estricta
observancia y seguimiento de
mecanismos, acuerdos y convenios
internacionales en materia de su
competencia;

SUSCRIBE

DIP. CLAUDIA ELENA AGUILA TORRES
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3 1JUL imDIP. JOSE GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al

artículo 6 fracción II Incisos a) y d) de la Leyde la Agencia Nacional de Seguridad

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativa al

ARTÍCULO TERCERO del Dictamen Con proyecto de decreto por el que se

expiden la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, se

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal y se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos.

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 6 - La regulación que emita la
Agencia será publicada en el Diario Oficial
de la Federación y deberá comprender,
entre otros aspectos, los siguientes:
I...
II. En materia de protección al medio
ambiente:

a) Las condiciones de protección
ambiental de los suelos, flora y
fauna silvestres a que se sujetarán
las actividades de exploración,
extracción, transporte,
almacenamiento y distribución de
hidrocarburos para evitar o
minimizar las alteraciones

TEXTO PROPUESTO

Articulo 6.- La regulación que emita la
Agencia será publicada en el Diario Oficial
de la Federación y deberá comprender,
entre otros aspectos, los siguientes:
I....

II. En materia de protección al medio
ambiente:

a) Las condiciones de protección
ambiental de los suelos, flora y
fauna silvestres a que se sujetaran
las actividades de exploración,
extracción, transporte,
almacenamiento y distribución de
hidrocarburos para evitar y
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ambientales que generen esas
actividades;

minimizar; y en su caso,
compensar y restaurar, las
alteraciones ambientales que
generen esas actividades;

b).... b)....

O... c)...

d) Las condiciones de protección
ambiental para el manejo de materiales
peligrosos que se utilicen en las
actividades del sector. Para los efectos de
este inciso, se considerarán materiales
peligrosos los residuos peligrosos
valorizados identificados como
subproductos;

d) Las condiciones de protección
ambiental para el manejo, tratamiento y
disposición final de materiales peligrosos
que se utilicen en las actividades del
sector. Para los efectos de este inciso, se
considerarán materiales peligrosos los
residuos peligrosos valorizados
identificados como subproductos;

SUSCRIBE

DIP. CLAUDIA ELENA AGUILA TORRES
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DIP. JOSE GONZALEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE: Mc-nVira;
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al

artículo 13 de la Leyde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO TERCERO del

Dictamen Con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de los Órganos

Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman diversas

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 13.- Los Sistemas de
Administración deben considerar todo el
ciclo de vida de las instalaciones,
incluyendo su abandono y
desmantelamiento, de conformidad con lo
que prevean las reglas de carácter general
correspondientes y considerar como
mínimo lo siguiente:

I al XVIII....

TEXTO PROPUESTO

Articulo 13." Los Sistemas de
Administración deben considerar todo el
ciclo de vida de las instalaciones,
incluyendo su abandono y
desmantelamiento, de conformidad con lo
que prevean las reglas de carácter general
correspondientes y considerar como
mínimo lo siguiente:

I al XVIII....

XIX.- Las sanciones administrativas,
pecuniarias, fiscales y penales, a las
que se hacen acreedores los
Regulados, ante el incumplimiento de
las disposiciones normativas
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SUSCRIBE

DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES

contenidas en el presente
ordenamiento, en apego a las
disposiciones legales vigentes y
aplicables en la materia.
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DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglamentcT dfe la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al
articulo 17 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen Con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos.

CillAtA nOjtCTaOM

No.'n^'e

jTíffidy
SALÜ^¡ DE SESIONES

3 1 JUL 2014

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Articulo 17.- El área a que se refiere
el artículo anterior será responsable
de:

la IV...

V.- Presentar anualmente a ia Agencia un
informe del cumplimiento de las
obligaciones a su cargo, en la forma y
términos que eila misma establezca
mediante reglas de carácter general, y

Artículo 17.- El área a que se refiere
el artículo anterior será responsable
de:

la IV...

V.- Presentar trimestral y anualmente a la
Agencia un informe del cumplimiento de
las obligaciones a su cargo, en la forma y
términos que ella misma establezca
mediante reglas de carácter general, y

SUSCRIBE

DIP. CLAUDIA ELENA AGUILA TORRES
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Pala

DIP. JOSE GONZALEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

OauuotiAKÍtÁim

3 1 JUL 20U

Nombre:
Con fundamento en los artículos 109 y 110 denReglafflShlo dk la uamara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al
artículo 18 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen Con proyecto de decreto por el que se expiden ia Ley de ios Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Púbiica Federal y se expide
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 18.- Los Regulados podrán
acreditar mediante el dictamen de

auditores certificados por la Agencia el
cumplimiento de ias obiigaciones
derivadas de las licencias, permisos,
registros y autorizaciones, así como
de las establecidas en el Sistema de
Administración a que se refiere esta
Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las
facultades de supervisión e inspección
que directamente puede llevar a cabo
la Agencia a los Regulados.

DIP. CLAUDIA

TEXTO PROPUESTO

Articulo 18.- Los Regulados podrán
acreditar mediante el dictamen de
auditores certificados por la Agencia,
con el visto bueno de la Secretaría
de Energía y la de Medio ambiente y
Recursos Naturales, el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de las
licencias, permisos, registros y
autorizaciones, así como de las
establecidas en el Sistema de
Administración a que se refiere esta
Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las
facultades de supervisión e inspección
que directamente puede llevar a cabo
la Agencia a los Regulados.

A AGUILA TORRES
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DIP. JOSE GONZALEZMORFÍN
I CAMtA 8

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE La
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

prn t.>L>!HATW^A

31 JUL 20U

Con fundamento en los artículos 109 y IIOlMtebCrqhifirntn rlr IrrTTfirfnrn de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al
artículo 19 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen Con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 19.- La Agencia establecerá,
mediante reglas de carácter general,
las características y requisitos que
deberán cumplir las personas
interesadas en obtener la certificación
como auditores externos del Sector

Hidrocarburos, el procedimiento para
llevar a cabo dicha certificación, y las
causas, requisitos y procedimientos
aplicables para la anulación,
revocación o cancelación de dichas

certificaciones.

Además los citados auditores
externos, la persona moral de la cual
sean socios o, personas que formen
parte del equipo de auditoría, no
deberán ubicarse en ninguno de los
supuestos de falta de independencia
que se establezca en las reglas de
carácter general, las que consideraran

TEXTO PROPUESTO

Articulo 19.- La Agencia establecerá,
mediante reglas de carácter general, y
con el aval de las Secretarias de
Energía y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, las
características y requisitos que
deberán cumplir las personas
interesadas en obtener la certificación
como auditores externos del Sector
Hidrocarburos, el procedimiento para
llevar a cabo dicha certificación, y las
causas, requisitos y procedimientos
aplicables para la anulación,
revocación o cancelación de dichas
certificaciones.

Además los citados auditores
externos, la persona moral de la cual
sean socios o, personas que formen
parte del equipo de auditoría, no
deberán ubicarse en ninguno de los
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entre otros aspectos, vínculos
financieros o de dependencia
económica, y prestación de servicios
adicionales al de auditoría.

En cualquier caso, el plazo durante el
cual los auditores externos podrán
prestar los servicios de auditoría
externa a un mismo Regulado no
podrá exceder de tres años.

supuestos de falta de independencia
que se establezca en las reglas de
carácter general, y en la Ley Federal
de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores
públicos, las que consideraran entre
otros aspectos, vínculos financieros,
de dependencia económica, lazos de
parentesco hasta el cuarto grado, y
prestación de servicios adicionales al
de auditoría.

En cualquier caso, el plazo durante el
cual los auditores externos podrán
prestar los servicios de auditoría
externa a un mismo Regulado no
podrá exceder de un año, debiendo
establecer un sistema rotativo de
auditores externos.

DIP. CLAUDIA ELENÁÁGUILA TORRES
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DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al
artículo 28 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen Con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos.

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Articulo 28.- Los Servidores públicos de la
Agencia sujetarán sus actividades a un
código de conducta que será público, el
cual establecerá como mínimo:

la III

Articulo 28.- Los Servidores públicos de la
Agencia sujetarán sus actividades a la Ley
Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores
Públicos, así como a un código de
conducta que será público, el cual
establecerá como mínimo:

1 a III

DSCRIB i SAlüiis)¿S£SI0ME8

3 1 JUL 20U

DIP. CLAUDIA^LENA AGUILA TOR \ES
Hombre:
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Palacio Legislativo a 31 de juiio de 2014

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al
artículo 23 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen Con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos.

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 23.- Los Regulados que sean
declarados responsables de los
accidentes, daños y perjuicios
ocasionados con motivo o en ejercicio
de las actividades y trabajos que
ejecuten, deberán pagar la
remediación, las sanciones e
indemnizaciones correspondientes de
acuerdo con lo que las leyes
determinen. Esta responsabilidad
subsistirá aún en el caso de que el
operador contrate el trabajo por medio
de un intermediario.

TEXTO PROPUESTO

Articulo 23.- Los Regulados que sean
declarados responsables de los
accidentes, daños y perjuicios
ocasionados con motivo o en ejercicio
de las actividades y trabajos que
ejecuten, deberán pagar la
remediación, y en su caso, la
compensación y restauración del
medio ambiente afectado; las
sanciones e indemnizaciones
correspondientes de acuerdo con lo
que las leyes determinen. Esta
responsabilidad subsistirá aún en el
caso de que el operador contrate el
trabajo por medio de un intermediario.

SUSCRIBE-
K,£3i3i: íSii'i Cí tí* ni^CTWA

f! S'-

31 JUL 2014

DIP. CLAUD A ENA AGUILA TOR iliO
Hora:.
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Legislativo a 2014

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al
artículo 25 de la Leyde laAgencia Nacionalde Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, relativa al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen Con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 25.- La Agencia podrá
sancionar las conductas que se
describen a continuación, de acuerdo
a lo siguiente:

I a IV

En el caso de reincidencia....

La Agencia podrá

Sin perjuicio de las sanciones
económicas aplicables....

Para la imposición de sanciones por
infracciones en materia de Protección
al Medio Ambiente, la Agencia estará
a lo dispuesto en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, La Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, La Ley General de Vida
Silvestre, La Ley General de

TEXTO PROPUESTO

Artículo 25.- La Agencia podrá
sancionar las conductas que se
describen a continuación, de acuerdo
a lo siguiente:

I a IV

En el caso de reincidencia....

La Agencia podrá....

Sin perjuicio de las sanciones
económicas aplicables....

Para la imposición de sanciones por
infracciones en materia de Protección
al Medio Ambiente, la Agencia estará
a lo dispuesto en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, La Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, La Ley General de Vida
Silvestre, La Lev General de
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desarrollo Forestal Sustentable, y Ley
de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados

desarrollo Forestal Sustentable, y Ley
de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados; así
como en la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental y la Ley
Para el Aprovechamiento Sustentable
de la Energía.

SUSCRIBE

DIP. CLAUDIA ELENA AGUILA TORRES
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